RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001239 , E. 1065/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública               N° 2335/2011 convocada para la contratación de un servicio que provea auxiliares de conserjería, mensajería y ascensorista en el marco de un proyecto educativo laboral;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 1.2.2012 resolvió que una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente se cometiera a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 24:302.400 a favor de la firma EMEL;
2) que consta Resolución de fecha 28.1.2012 de la Sub-Directora del Hospital Maciel no realizando la prórroga del Item 2 “proyecto educativo laboral”, así como la notificación de la misma al adjudicatario;
3) que consta planilla de la cual surge que el monto total por las 12.000.- horas mensuales de “conserjería, mensajería y ascensorista” asciende a  $ 25:709.011 IVA incluido y el proyecto educativo a     $ 105.798 IVA incluido, ascendiendo el total de los ítems a la suma de              $ 25:814.810;
4) que se remite nota de la Contadora Delegada de fecha 18.2.2013 elevando las actuaciones a la consideración de este Tribunal dado que en la resolución de fecha 1.2.2012 no se comete la prórroga prevista según el pliego de condiciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones particulares establece que la contratación se podrá prorrogar automáticamente por igual período (doce meses) salvo manifestación en contrario de una de las partes que deberá ser comunicada a la otra mediante telegrama colacionado, carta de aviso de retorno o cualquier otro medio fehaciente, para considerarla válida, con una antelación no menor de 30 días de la fecha de vencimiento del plazo primitivo del contrato o de cualquiera de sus prórrogas;

2) que la Resolución de adjudicación de fecha 7.3.2012 establece en su Numeral 3) que la prórroga del contrato será automática por un período de un año;
3) que el Pliego establece que el Item 2 es el “proyecto educativo laboral”, el cual no se prorrogó en forma expresa (Resultando 2);
4) que el Item 1 prorrogado (conserjería, mensajería y ascensorista) equivale a $ 25:709.011 IVA incluido (Resultando 3);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 25:709.011 IVA incluido, emergente de la prórroga del Item 1 de la Licitación Pública N° 2335/2011 por el período de doce meses;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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